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VISTO que el 28 de febrero de 2.017 ha vencido el Contrato nO1.403-
014 de fecha 10 de noviembre de 2.014 (modificado y prorrogado por Resolución
nO 668-016), por el que se comprometen los servicios de la Señora Josefina
FERRER ORTET, DNI n° 18.185.587 ,--~rn desempeñ.ar funciones
administrativas en el área de I~J~~fretaria.~¡(13íeD¡~k~' ~ ersit~f¡,~;y

.- ..- ti v-p..\... i..qú' ~
CONSIDERANDO: ~, ""~ LEYDE 6~"~!f SELLOS _!l.

~ •..•• <.. :J..
_ Que mediante presentación ~,~fchij~i\~<;l~~ib~~~e de 2:016, la

Senor Directora General Admlnls 1ffiI1I~,a'Lóe Ya Secr !<Ir! de Bienestar
Universitario solicita se prorrogue la CO~1p3t~ciOnde la Señora J sefina FERRER
ORTET (fs. 3); \f~ ¡\11 'v,." ",'-'-'

o' \,l:l C'l o \1" ~."7 ..,"""1", ~ ••.••r:'!,,,, ~., , t'.
Que han emitido informe!Jlls Dirécc~r;le6 ",Ge"nerales de Personal y

Presupuesto (fs. 7 y fs. 8 respectivamente); .
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t \1 Que por otro lado, la Cátedra de Farmacognosia de la Facultad de
¡'i, • fi \Bioquimica, Quimica y Farmacia solicita la afectación de la Señora Josefina_!~\::.r;::::: \ FERRER ORTET a esa Cátedra para desempeñar funciones administrativas en
::: ~ \ I área ex1ensión (fs. 5);

% .~ 11 Que este pedido cuenta con el aval del Señor Vice Decano de la~ r. Q)

,. f-~ Il:acultad mencionada (fs. 5);

Que también han prestado conformidad al trámite tanto la agente,
Señora Josefina FERRER ORTET (fs. 5) como el Señor Secretario de Bienestar
Universitario (fs. 5 V1a.);

Que se cuenta con los créditos necesarios para atender el gasto;

Por ello,

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E l V E:

ARTICULO 1°._ Prorrogar la vigencia del Contrato n° 1.403-014 de fecha 10 de
noviembre de 2.014 suscrito entre esta Universidad y la Señora Josefina
FERRER ORTET, DNI nO 18.185.587, para desempeñar funciones
administrativas en la Facultad de Bioquímica, Quimica y Farmacia, a partir del 01
de octubre de 2.017 y por el término de un (1) año, con una retribución única y
total de PESOS SEIS Mil ($6.000.-) mensuales, quedando modificadas las
Cláusulas Segunda (2') y Tercera (3') del mencionado contrato.-
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ARTICULO 2°._ El gasto dis~uesl9 J~Iarticulo~ ~,~e"ir:rR~aráa la'ffl,spectiva
partida del presupuestode 1~.ac¡jJt~cr. ..Bioquímica~Quírfjica y Farmacia.-

ARTICULO 3°._ convalid~t~oJ~~J~iO:: restados y haberes percibidos hasta el
30 de septiembre de 2.o+r-por la-S~ora Josefina FERRER ORTET, con la
misma imputación con la Q\la.v~níaar~/ iéndose el gasto.-

~•.~ .'\ '", ~••\ .•.••.. -....:-~:11

ARTICULO 4°._ la,~cinH~l;rl"7';'~realizaiá ."el trámite del sellado de ley
~~ 'i~.l~correspondiente.- '.r->~

ARTICULO 5°._ Hágase saber, comuníquese a las Direcciones Generales de
Personal. Haberes y Presupuestoy pase a la Facultad de Bioquímica. Química y
Farmacia para su toma de razón y demás efectos. Cumplido, archivese.-
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